
 

 

 

 

 

Fuenlabrada, 3 de diciembre de 2007 
 
 
 

Estimados padres: 
 
 
  Como ustedes recordarán, en los primeros días del pasado mes 
de junio su hijo/a realizó unas pruebas de evaluación de diagnóstico 
establecidas por la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para 
los alumnos que en ese momento cursaban 2º de ESO. Las pruebas eran 
únicas para toda la Comunidad de Madrid. 
   
  En la normativa legal que regulaba las citadas pruebas se 
establecía que la Subdirección General de Inspección Educativa haría públicos 
durante el Primer Trimestre del curso 2007-08 los resultados globales 
correspondientes a las Direcciones de Área Territorial y los correspondientes a 
toda la Comunidad de Madrid. También se establecía que, a partir del momento 
de esa publicación, los centros educativos deberían  informar a las familias de 
los resultados  obtenidos por sus alumnos en relación con los citados 
resultados globales. 
 
  La publicación de los resultados globales se ha producido el 
pasado día 28 de noviembre, por lo que procedemos al envío adjunto de los 
resultados obtenidos por su hijo/a. 
 
  Los alumnos se examinaron de tres pruebas: Comprensión 
Lectora, Lengua Castellana y Matemáticas. Los resultados obtenidos  y su 
comparación con la media de su grupo-clase, con la media de la  zona Sur de 
la Comunidad y con la media global de toda la Comunidad de Madrid son los 
que se adjuntan a la presente carta. También se añaden unos gráficos que 
permitirán una más fácil interpretación de los datos numéricos. Estos datos 
numéricos están dados en porcentajes de aciertos. Lo que significa que un dato 
del 100% supone haber acertado todas las preguntas, del 50% haber acertado 
la mitad de las preguntas y del 0% no haber acertado ninguna pregunta. 
 
  Quedamos a su disposición para cualquier aclaración al respecto. 
 
       Atentamente, 
 
 
 
 
 
     Fdo: Miguel Ángel Hernández Martín 
               Jefe de Estudios 


